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Ambato, 15 de Noviembre de 1995. 

Señor Doctor 

Freddy Rodríguez García, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me permito adjuntar a la presente, copia certificada de la 

escritura pública de Transferencia de Participaciones de  " 

INTERSATIS COMPAÑIA LIMITADA ", luego que se concluyó con el 

trámite relativo del mencionado acto mercantil del que se ha 
tomado debida nota tanto'en la Notaría en la que se otorgó la 
escritura de constitución como en el Registro Mercantil, con 

el objeto de que se sirva disponer su inclusión en el 

expediente respectivo. 
   

  

Ss, 

   

Vetea/ Intendente por la atención a la presente y 

   
ólibio Chaves Alvarez, 

ABOGADO 

S.:perintendencia de Compañi:... 

SECCION ARCHIVO 
RECIBILO 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

| Dra. Helen Rubio Lecaro 
  

“n la ciudad de Anbato, capital de 

A la provincia Je Tunjurahua, Repúbli 

pa SN ca del Ecuador; hoy día VEINTE de 

N Abril de mil novecientos noventa Y 

cim; ante mi Doctora “ITLEN RU3TO 

LICARO, Notaria Pública Primera le 

este Cantón; comparecen: por una - 

arte, los cónyuges señores: LIcenciado JULIO CESAR RIDRI3TTA  NU- 

187% y RENEE 1ILPATIA ú1DRALES PRITOS; y, por otra parte, el señor YA 

SITIN3TON CURVA RODRISJEZ, casalo; todos ecuatorianos, mayores le e 

lad, domiciliados en esta ciudad, lezjalmente capaces y portadores 

le células de ciudadanía, quienes me solicitan deve a escritura pú 

blica la sizjuiente minuta: 3% 79R ¡OPARIO: En el Reyistro la escri- 

turas públicas a su caro, sírvase incorporar una de la que conste 

la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SICIALES, al tenor de las cláu 

sulas que constan a continuación: PRIMERA.- COMPARTCIENTES,- COmpa 

recen al otorgamiento y suscrioción de la presente escritura, por 

sus propio y personales lerecho3, por una parta y en calildal la - 

CO UNOENTE, el g¿eñor Licenciado JULIO CESAR RODRI3NERS 491483; y, en ca 

lidad de CESIOVARIO, el señor “JASIINGTON CUYA ROINDRISIS%. Los com- 

parecientes son ecuatorianos, casados, domiciliados en Anbato, Mma- 

yores de edal y leyalmente capaces para contratar y obliyarse. Com 

arece así mismo, con el objeto de dar su autorización de conformi 

lad con expresas disposiciones del código Clvil, a la celebración 

¿Jde este contrato la señora RENEE HIPATIA MORALES FRUTOS, donicilia 

la en AMbato, mayor de edad y leyjalmente capaz, cónyuye del señor 

Licenciado Julio César Rodrízjuez Núñez.- SEGUNDA: ANTSCEDNENTES.- Y 

19. - tediante escritura pública celebrada el diez de Junio de mil 

novecientos ochenta y dos ante el “Votario Público del Cantón Miba- 

to, ldoctor Luis Eduardo Riofrío Prado e inscrita en el Reyistro la    
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e lal nis.no Cantón, bajo “el número 21 

ciocho de A5osto da mil novecientos ochenta y los, se consti! 

a Compañía "INTERGATIS CO4APATTIA TIALCADA”, con un capital 30 

2 9952181193 1IL SIJSRES, ldiddildo on doscientas participacio- 

un mil sucres cada una.- D93.- Mediante escritura pública - 

ala el veintiocho e Noviembre de mil novecientos ochenta y 

ante el dotario Público Jsjunlo del Cantón Artbato, Ttoctor - (1
 

luardo Riofrío Prado e inscrita en el Reyistro “lercantil lel 

Cantón, el catorce de Dicienbre de mil novecientos ochenta y 

bajo 21 númaro cuatrocientos ldiacinueve (419), se aunentó el 

l social de la COmpañía de DOSCITNTIOS “1IIL SUCRES en la suma 

a 3SCIENTOS ATL SIJCRES, de modo que éste alcance a la suma 12 2 

PUTOS MIL S3I2R3S, y reformó el Estatuto en su artículo relati 

capital soial.- TRE3.- Mediante escritura pública celebrada 

2intiocho de Yovianbre de mil noveciontos noventa y uno ante - 

ario Público 1del Cantón Ambato, ldoctor Jaime ALtamirano Chi- 

inscrita en el Reyistro Mercantil del mismo Cantón, el cinco 

io de mil novecientos noventa y dos, se realizó una transfe- 

le participaciones entre los socios de la COmpañía.- CUATRZA 

te escritura pública celebrada el veintiseis de Ayosto de - 

vecientos noveñAta y cuatro ante la vVotaria Pública Primera -— 

» s . . 7 

ntón Atrato, Jldoctora Helen Rubio Lecaro e inscrita en el Ke 16
 

lercantil del mismo Cantón, el veinte le Septiembre de mil 

lentos noventa y cuatro, bajo el núnaro trescientos setenta - 

()
 ), s2 aumentó el cpaital social de la Compañía de OCHOCITIATA 

crn3, en la 3uma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRSS, le 

ue áste alcance a la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES, y - 

ormó 21 estatuto en su artículo relativo al capital social.- 

J- La Junta Seneral Extraordinaria le SO9cios legalmente reuni | 

Mbato, el liecisiete de Marzo resolvió por unanimidad auto-' 

al señor Licenciado JULIO CESAR RODRIZURZ NUÑEZ, para qua - 

iera las trescientas veinte' participaciones que poseen en el' 

o 

| 

nto sesenta y siste an 

a y hi 

T 

4 

y



Me ts | 

; 

| 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

cayital social de la Compañía "IWTPERSATIS COMPAÑIA LIMITADA", se- 

  

  

¿ún 21 ldetalle que consta de la certificación otoryjada por el ni 

rector “jecutivo de la Compañía y yue se ayreya como locunento ha 

bilitante, TERCERA,- CESTINV DT PARTICIPACIONES.- COn los antece- 

lentes expuestos, los compareciantes en las calidades antes señala 

las, tiene a bien suscribir la presente escritura de Transferencia 

de Participaciones Sociales, en los términos gue se expresan a » 

continuación.- Primero.- CISIDV.- Por el presente instrumento, el 

señor Licenciado JULÍO CESAR RIVDRIZUEZS NUNTZ, cede y transfiere a 

perpetuidad y con todos los derechos que le son inherentes las - 

trescientas veinte participaciones que posee en el capgital social 

le la COmpañía, en favor del señor JASHINSTON CUEVA RODRIZUYEZ.- - 

S5ezunldo.- PRECTO.- El precio que 21 CESTONARIO ha pazjalo al CEDEN 

rE, vor cala una de las participaciones objeto de la transferencia 

es el de mil sucres por cada una de ellas. En consecuencia, el se 

. For JASITIGTOY CUEVA RODRI3IS-2, ha pagado la suma de TRESCIENTOS 

VEIVTZ “IL 3UCRES al señor Licenciado JULIO CESAR RODRIIGA NUTEZ 

por las trescientas veinte participaciones que de él recibe.- Ter 

cero.- ACTPTACION.- El señor LicencialQIJLIYMESAR RIDRISTRA NUTEZ, 

en su ca111a1 de CEDENTE, manifiesta su conformidad y aceptación 

a la presente transferencia y autoriza a los adninistralores de - 

la compañía para que una vez que este instrumento se huviera per- 

feccionado, procedan a la respectiva anotación en 21 Libro de - 

A Participaciones y SOcios y a la emisión de los Certificalos le A 

portación gue corresponde al Cesionario, mediante la anulación de 

los Certificados que corresponden a las participaciones que han - 

sido objeto de transferancia.- CARTA, -= AUTIRIZACIO1.- La a3añora 

RENE ALPATIA 4ORALES FRUTDS, en su calidad de cónyuge del CEDWN- Nes
 

TE, Licenciado JULIO CESAR RODRI3YTA NUEZ, de conformidad con lo 

lispuesto en el :artículo ciento ochenta y uno, reformaio del Códi   10 Civil aj Xx utoriz ón ora la cele
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»ración le la correspondiente escritura pública de transferencia 

la participaciones que es objeto el presente instrumento. QUINTA: : 

CJANTÍA. La cuantía del presente contrato = la fija en el valor | 

total [de la transferencia, esto es la suma de TRESCIENTOS VEINTE 

11L 3)crm3.- S7XTA: 3A3TOS:2: Los yastos que demande la celebración 

l2 la|presente escritura, así como los que fueren necesarios has- 

ta sulpleno perfeccionaniento, serán de caryo del CESIONARIO. 2 Js 

ted, deñor Notario, se servirá ajreyar las denás cláusulas le es- ' 

a esta iustrunonto., f£) P. Chavas. DM, íu
 

tilo gara la plena valiloz 

MIGBL[P, CAY 33 ALYVAREZ,- ABOSADO,- latrícula número ciento trein 

Ll
 ta y 3815¿- Albato.- Hasta aquí la minuta que elevo a escritura - 

*úblida. Yo la ndtaria, además, digo: que previo al otorgamiento ' 

la estte instrumento cumplí con todas las formalidades leyales del : 

casoj¿ | que leo íÍnt:; ezramente y en alta voz esta escritura a presen- 

cia 19 las partos, juienes la ratifican 2n todo su contexto; qua 

luojol|se próca le a la suscripción, haciéndolo los otoryantes con- 

nijo la Notaria en unidad de acto y le tolo lo cual doy fe.- 
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taria, Miras E, Rubio Lee 31Gyr FLOOR HABILITAR PE 

CERTIFICADO 

2 WASHINGTON CUEVA RODRIGUEZ, en mí calidad de Director 

: Ejecutivo 

¿ LIMITADA", para efecto de lo dispuesto en el Artículo 115 de 

y Representante Legal de  “INTERSATIS COMPANIA 

la Ley de Compañias, en legal forma Certifico: 

3 Que, La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
' legalmente reunida el diecisiete de Marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, mediando la renuncia expresa de los socios a 

su derecho preferente para la adquisición de acuerdo a su 

participación en el capital social de la Compañia de las 

participaciones que cede el señor Licenciado JULIO CESAR 

RODRIGUEZ NUÑEZ, resolvió por unanimidad: 

“AUTORIZAR AL  SEROR LICENCIADO JULIO CESAR RODRIGUEZ NUÑEZ 
PARA QUE TRANSFIERA LAS TRESCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES 
QUE POSEE" EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, EN FAVOR DEL 
SEÑOR WASHINGTON CUEVA RODRIGUEZ." 

Para lo que me remito al Libro de Actas de Juntas Generales de 

5ocilos a mil cargo. 

Ambato, 17 de Mar endig993. 

TS WashifiBton “Cuev 
DIRECTOR EJECUTIVO 
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FIFICO1 Gue al margen de la Inscripción Nómeros Ciento sesenta y siete (107) 

del Registro Mercantil de Agosto 18 de 1,982To0a8 nota de la Triaseferencia- 

ke Participalaci6oos ,indicada en la presente ¿iscritera,” AÁubato Agosto 16 de 

1.995 

El. REGISTRADOR MERCANTIL 

     
  

Dr. Hernán ; érez 

EGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON AMBATO 

RZONO+ Sientá como tal que tomé nota al Margen de la escritura Principal 

de Constitución de la Compañía "INTERSATIS LIMITADA”, la transferencia de 

participaciones, otorgadas por el señor Juliíos César Hodriguez y esposa, en 

fevor úel señor Washington Cueva Rodriguez, en un total de trescientas veian 

te participaciones an el Copitsl Scejal de la Indicada Compañía, meálente- 

escritura píblica celebrada ante la Doctora Helen Rubio Lecaro, el 20 de k= 

bríl de 1.995.-Ambato, 16 de Octubre de 1 5.-EL NOTARIO.- 

   


